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Expediente 005 2020 – 00377 00  

 

Se REQUIERE a la curadora ad litem DINA SORAYA TRUJILLO para que 

en el término de ejecutoria de este auto se posesione en el cargo 

designado, toda vez que al examinar la vigencia de los procesos en los 

que dice ser curadora ad litem, se evidencia que el proceso 

11001310302220170033300 terminó por sentencia del 15 de diciembre de 

2021, con apelación declarada desierta, por demás que señala el mismo 

proceso dos veces; como tampoco aparece la designación en el cargo de 

curador en el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, dentro del 

proceso de pertenencia No. 2017-0232-80. Lo anterior so pena de la 

compulsa de copias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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